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CONSTANCIA. Al Despacho de la señora Juez, me permito informar del presente asunto. 

Sírvase proveer. Puerto Asís, 31 de octubre de 2022. 

 
LAURA CAMILA MATEUS VARGAS 

Oficial Mayor 

 

Auto Interlocutorio No. 1052 

 

CIUDAD Y FECHA PUERTO ASÍS, 1º DE NOVIEMBRE  DE 2022 

PROCESO LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE HOOBER ALONSO TORRES RINCON 

DEMANDADO CLAUDIA ESTELA MEZA 

RADICADO 865683184001-2020-00077-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se avizora que el 

apoderado de la parte demandada allega solicitud  de reconocimiento de personería 

y conocimiento del expediente. 

 

1.Ante lo expuesto, se RECONOCE personería al abogado Jhon Alexander Madroñero 

Toro, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.123.327.332, titular de la tarjeta 

profesional de abogado N°  343.552  del C.S.J., para que actúe en representación de la 

interesada, conforme el  poder conferido. 

 

Por secretaría, inclúyase los datos actualizados del apoderado, en la base de  

información de los profesionales del derecho que maneja el Juzgado, y verifíquese su  

correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados. Déjense las constancias en el  

expediente. 

 

2.De igual forma se ORDENA por secretaría remitir las piezas procesales respectivas al 

apoderado de la parte demandada, conforme lo está solicitando. Sin embargo, 

atendiendo al número de documentos y los cumplimientos que se deben efectuar y que 

preceden a éste, se le indica al abogado que puede acercarse al juzgado para 

grabarle en un dispositivo los documentos que requiere, de lo cual se deberá dejar 

constancia en el expediente por parte del empleado que atienda la misma. 

 

3.Frente a la inconformidad de la notificación personal, el apoderado deberá presentar 

a este despacho la solicitud correspondiente para proceder conforme el Código 

General del Proceso frente a si tiene algún reparo en contra de la misma, ello, toda vez 

que por auto No. 191 del 28 de marzo del hogaño ya se tuvo debidamente notificada la 

demandada, corriendo los términos para pronunciarse sobre la demanda. 

 

4.Finalmente frente al escrito que presento la señora Claudia Estela Meza el 09 de 

septiembre del presente año, en calidad de demandada en el presente proceso, este 

no se atenderá toda vez que tal solicitud debe efectuarse a través de apoderado 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS  

Jueza 
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